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Tipo de Proceso Divisorio  

Radicado  05001 31 03 015 2011 00785 00 

Demandante  Clara Teresa Velásquez Vélez 

Demandados  Clara María Suárez y otros 

Auto Sustanciación Nro.  428 

Asunto  Insiste en requerimiento. Escrito no 

interrumpe término otorgado para 

cumplimiento de carga procesal. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El pasado 19 de abril, se recibió por parte de la apoderada de los demandados, escrito en el que 

relata las vicisitudes que han impedido la concreción de un convenio para finiquitar el proceso 

de común acuerdo. Sin embargo, no contiene su relato alguna solicitud o precisión que permita 

determinar en qué momento se consumará el consenso que determine el fin de esta actuación. 

 

Como lo cierto es que el proceso se encuentra en curso, y no puede detenerse su trámite a menos 

que exista alguna causal de suspensión o interrupción que se encuentre decretada, a sabiendas 

también que, en auto anterior, precisamente se había conminado a las partes para que cumplieran 

con la carga procesal que se requiere para avanzar en el trámite, que es la presentación del el 

avaluó actualizado del inmueble litigioso, so pena de aplicar la sanción procesal del 

desistimiento tácito. En el mismo proveído, se dijo que el término otorgado para cumplir con la 

carga procesal, sólo podría ser interrumpido por actos que demuestren el cumplimiento de ella. 

 

Como el memorial allegado no se cumple con el requerimiento que se hizo y tampoco da cuenta 

de la presentación de la carga procesal pendiente, no podrá tenerse que el mismo interrumpe el 

término que viene en curso desde el 12 de abril de 2022 para efectos de que opere el 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 
LFG 
 JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 02/05/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

042 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________AMR_________ 

Secretaría. 
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